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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar en el artículo 122 una meta así: 
 

Indicador Línea base Año 

línea 

base 

Fuente Meta 2027 

Aumentar el 

recurso humano 

(personal 

uniformado) 

disponible en 

territorio. 

1969 

oficiales 

bachilleres 

2024 Secretaría 

Distrital de 

Seguridad, 

Convivencia 

y Justicia 

 

 

Aumentar en 25% el 

personal uniformado (oficial 

bachiller) disponible en 

Bogotá. 

 
Justificación de la propuesta de incorporación de la meta:  

Dentro del programa “Espacio Público Seguro e inclusivo” se busca fortalecer la policía 

metropolitana, en donde se va a trabajar en la manera de aumentar el recurso humano de 

efectivos de policía disponibles, todo enfocado en el mejoramiento de la cadena de 

seguridad. 
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Incluso se tiene la meta de “Incrementar en 2.000 efectivos el pie de fuerza policial de la 

MEBOG con base en un acuerdo de cooperación Gobierno Nacional - Distrito Capital.” para 

lo cual se tienen destinados alrededor de $321.018.208.868 millones de pesos. 

Adicionalmente, es preciso saber que Bogotá en la actualidad solo cuenta con 16.308 

uniformados de los cuales 14.339 son profesionales y 1.969 son auxiliares de Policía. Y si 

a eso le sumamos los nuevos 800 uniformados tendremos alrededor de 17.108 uniformados 

disponibles. 

No obstante, el recurso humano disponible está lejos de cumplir con los requerimientos que 

tiene la ciudad de Bogotá por cada 100.000 habitantes que debería ser de al menos 300 

policías. 

Razón por la cual se hace necesario ampliar el personal que patrulla y apoya diariamente 

las actividades de vigilancia de las calles en la ciudad. Esto se logrará con base en el 

acuerdo de cooperación que se tiene pensado entre el Gobierno Nacional y el Distrito 

Capital. 

Cordialmente, 

 
 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


